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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

VERBAL No. 110014003031-2017-00413 00 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado 33 Civil 

del Circuito de Bogotá, quien, mediante sentencia del 13 de octubre de 

2022, confirmó el fallo emitido en la presente causa.  

 

En consecuencia, por Secretaría, dese cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral segundo de la mentada providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado 

electrónico N° 004 del 31 DE ENERO DE 2023 

fijado en la página web de la Rama Judicial con 

inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

 

IVÁN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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